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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001702-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a qué razón o motivo argumenta la Consejería de Sanidad 
para que las peonadas quirúrgicas sean valoradas económicamente con distinción según rango 
sanitario, en los términos que se indican en la iniciativa.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de junio de 2023, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/001692 a PE/001717.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de junio de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTTLLA Y LEÓN 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Francisco lgea Ari squet a, procurador de ciudad anos, perte neciente al Grupo Parlamentario 

Mixto de las Cortes de Cast ill a y León, al amparo de lo establecido en el art ículo 155 y siguientes 

del Reglamento de la cá mara, fo rmula a la Junta de Castill a y León la siguiente PREGUNTA PARA 

SU CONTESTACIÓN POR ESCRITO. 

¿Qué razón o motivo argumenta la Consejería de Sanidad para que las peonadas 

quirúrgicas sean valoradas económicamente con distinción según rango sanitario: 130 

euros para facultativos, 76 euros para enfermeros y 30 euros para los TCAEs; siendo 

los sueldos idénticos en jornada ordinaria? 

Vallado lid, 5 de jun io de 2023 

Fdo. : Francisco lgea Arisqueta 

Procurador de Ciudadanos 
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